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Serás naeritorea orrotoa i la Gteetm todo* 
}o» pnebloa del Archipiékgo erigidoi ciTilmente 
pugudo •« importe loi qae pnedan, y supliendo 
por loi deaáa los loadoi [.'de I t t respectiva 
^rovindaa* 

4Se*¿ ttútm dt a» d* Stiievtirt i» egijj 

Se declar» texto oficial, y «atenUc« el de las 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serie 
obligatorias en sn cumplimiento. 

. (Superior Decreto dt so dt Febrero dé^tSól.) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

oáice de les resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno genera!, en fanciones de Hacienda 
desde e» 16 al 31 de Mayo último. 
Mayo 16 Disponiendo en concepto de «gastos á 

ormaiizart el abono á D. Francisco Javier (Jaballa-
ha, autorizado en forma por D. Isidoro Gómez 
^aoa, Juez de 1.a instancia qae fué de Iloilo. de 
is dietas y gastos de viaja deveDgndos por su re-
reseutado durante la comisión del servicio que de-
jempefió en la provincia de Antique. 

Id. id. Id. en id. id. el abono á D. Pedro Ro-
riguez Illanes, en nombre y representación del 
jxemo. ó I'tmo. Sr. D. Angel Aviles, Director gene-
il de Administración civil que fué de estas Islas, 
j los haberes que le correspondían por la comisión 
ttraordinaria del servicio desde su embarque en esta 
apita!, hasta la fecha en que se le comunicó la 
eal órden aceptando la dimisión del^refendo cargo. 
Id. id. Id. en id. id. el nbcuo de la diferencia 
3 haberes solicitado por el Teniente de Navio 2.o 
¡mandante del Crucero «D. Juan de Austria,» Don 
'«Ido Brechtell y Alberty. 

Id. id. Id. en id. id. el abono á D. Francisco 
vier Caballería, autorizado en forma por Martin 
asa, Interprete de la comisión conferida al Juez de 
a instancia de I oüo. de las dietas que le han cor-
Bponbido durante el (iempo que ha desempeñado 
cargo en ía referida comisión. 

W. id. Nombrando á D. Juan Ferrer y González, 
ra servir interinamente la plaza de Oficial 5 o 
tarda-almacén Recaudador de la Administración de 
icienda pública de Sorsogon, 
Id. id. Id. á D. Francisco Brianson y Romero. 

|ra id. id. la p az* de Oficial 5.o de las Secciones 
'Impuestos de la Intendencia general de Hacienda, 
fd. id. Declarando cesante á D. Juan Feirer y 
Jjzalez, del destino de Oficial 5 o Interventor in-
¡no de la Administración delegada de Hacienda 
Romblon. 

id. Nombrando á D. Juan Yuste para servir 
frioameme la plaza anterior, 
d. id. D jando sin efecto el nombramiento inte-

hecho á favor de D. Miguel Zapata llera para 
'aza de Oficial 5.0 Guarda-almacén Recaudador 
a Administración de Hacienda pública de Cagayan. 

23 Nombrado á D. Manuel AranUo y Gon-
ez para servir interinamente la plaza de Jefe de 
arinistración de 3.a dase Letrado Consultor de la 
tendencia general de Hacienda. 
11 «d. Id. á D. Trinidad Jurado para id. id. la 
IZa de Jifa de Negociado de 1.a clase Inspector 
?de Hacienda. 
l(3' id. Concediendo á D. José Robledo y David 
^Uevo plazo improrrogable de seis meses para 
• en(ar les documentos que acrediten su aptitud 
^ para el desempeño del destino de Oficial 4.0 
^ Ordenación general de Pagos. 

• 1d. Autorizando en concepto de «gastos á for-
CO P̂ el abono del B«eldo personal de D. Fran-
, Fernandez Polanco, solicitado por su apode-
o Ifgal D. Pablo Aotonio Martínez. 
> V ^^c^diendo rehabilitación para el per-
j P naióo de 350 pesos anuales al menor 
^ 6 González Arlegoi. 
a ,<í- Id, id. para el id. de la pensión de 150 pe-
^«ales á D.a Carmen Alcántara. 

Id. 30. Anticipando tres meses de licencia por 
enfermo para la Península á D Ricardo Carrasco y 
Moret, Jefa de Aiminiatración de 1.a clase Interven
tor general de la Admiuisiración de! Estado. 

Id. id. Nombrando á D. Joaquín Blanco Vaidés 
para servir interinamente la plaza anterior. 

Id. id. Concediendo á O. Luis Fernandez Alba-
Iad<go Oficial 4 o de las Secciones de Impuestos de 
la Intendencia general de Hacienda, un plazo de 
seis meses para presentar el litólo correspondiente 
al citado destino. 

l í . id. Disponiendo en concepto da «gastos á for
malizar» el abono á D. Francisco Javier Caballería, 
autorizado en forma por Marcos Madalla, aguacil 
que fué de la comisión conferida é D Isidoro Gó
mez Palma, para girar una visita de inspección al 
Juzgado de Antique de las dietas devengadas por 
su representado desde el 9 al 30 de Junio próximo 
pasado. 

Id. id. Id' en id. id. el abono de los haberes y 
gratificaciones, solicitado por D. Manuel Gómez y 
Escalante Capitán y Director de la remonta de 
Artüleiía. 

Id. id. Id. e i id. id. el abono del sueldo perso
nal á D. Enrique Rodríguez de Celís Ingeniero Di
rector de la Granja modelo de Magaiang, solicitado 
por el Habilitado del servicio agronómico da estas 
Islas. 

Id, id. Aatoriz^ndo los mayores gastos de pe
sos 67.768'57 y pfs. 20 000 que se calculan ha
brán de ocacionarse con motivo de la ampliación 
dada y que pueda darse hasta la terminación del 
presente ejercicio á ios servicios que se refieren res
pectivamente los conceptos «Pasaje y fletes» con
signados en el art. l.o cap. 2.o Sección 6.a de los 
presupuestos generales en vigor. 

Manila, l.o de Juüo de 1896—fí l Subintendente. 
— P . O., José Luis Maury. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 31 de 
Majo último que se publica en la Gaceta con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869. 
Mayo 19. Disponiendo se continua la retención 

del haber del Oficial 4.o de las Secciones de este 
Centro directivo D. José Guerra hasta llegar al 
completo pago de las 1213 pesetas reclamadas por 
el Presidente de la Audiencia de Zamora. 

Id. id. Id. que el maestro armero del Cuerpo 
de Carabineros, cobrará sus gratificaciones en la 
misma forma qua los de su ciase de los distintos 
cuerpos de este Ejército, el doble da lo que les está 
asignado en la Península. 

Id. 20. Desestimando la instancia de D. Román 
Bermejo, electo Oficial 4.0 del Gobierno civil de 
Cagayan. en Eolicitud de abono de haberes de na
vegación. 

id. 22. Disponiendo que por la Tesoreiía Cen
tral, en concepto de «Remesas» á la Administra
ción de Hecienda pública de Zambales, se abonen 
los haberes devengados por D. Tomás Gómez Her-
naiz, Oficial 2.o Administrador de Hacienda pública 
de dicha provincia. 

Id. id. Aaconzaodo á la Tesorería Cf-ntral para 
que, eu las condiciones más ventajosas para el Te
soro, adquiera la correspondiente letra de cambio 
por yaicr de pfi. 28610 á fin de situarla en Lóndret 

A la órden del Excmo. Sr. Jefe de la Comisión de 
Marina, para atender el pago de materiales que de
ben adquirirse. 

Id. 25. Concediendo un mes de licencia por en
fermo para esta Capital á D. Hipólito González 
Arianzens, Interventor de la Administración de Ha
cienda y Aduana de Zamboanga. 

Id. 26. Desestimando la instancia da D. Cárlot 
Rubio, Secretario que fué del Gobierno civil de Zam-
bales, en solicitud de que se le conceda pasage gra
tuito á su esposa D.a María López Guijarro. 

Id. 27. Id. la instancia de D.a Isabel Cervello 
de Nolla, en solicitud de que se le expida nuevo 
bono de pasage para regresar á la Península. 

Id. id. Prorrogando por quince dias á licencia 
que por enfermo viene disfrutando en esta Capital 
D. José Roig de Líuls, Oficial 5.o vista de la Aduana 
de Iloilo. 
H. Id. 28. Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Rafael García Bocardo, Oficial 5.o Guar
da-almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda pública de Isla de Negros Occidental. 

Id. 29. Autorizando el libramiento en concepto 
de «á justificar» de la cantidad de pfs 150 á favor 
del Habilitado de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, con objeto de atender á loa 
gastos que origine la remisión á las Subalternas de 
Hacienda del Archipiélago de los iibros de Contabi» 
lidad. 

Id. 30. Disponiendo qua por la Tasorería Cen
tral en concepto de «Remesa?» á la Admidístracióa 
de Hacienda pública da Mamnas, se abonen los 
haberes á D. Manuel Eduardo Fernandez, Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno P. M. de dicho punto. 

Id. id. Revocando la providencia dictada por la 
Adminístrac 6n de Hacienda pública de Manila, por 
la que se condenaba á los Sres. Inchansti y Com
pañía como defraudadores á la contribución industrial 
y disponiendo la devolución á dichos Sres. del de
pósito consignado á los efectos de su ape'ación y 
que por ¡a misma se instruyan las oportunas dili
gencias para depurar la existancia de una empresa 
de navegación de que se trata. 

Id. id. Declarando no haber lugar á la formación 
del expediente de defraudación instruido por la Ad
ministración de Hacienda pública de Pangasinaa 
contra D. Pascual Mata, absolv éadola déla penali
dad impuesto y devolución al mismo del depósito 
consignado á los efectos de su apelación. 

Id. id. Id. id. á la id. del id. instruido por la 
Administración de Hacienda de Pangasinan, contra 
D. Mariano Sebastián, absolviéndole de la penalidad 
impuesta y devolución al mismo del depósito consig
nada á les efectos de su apelación. 

Manila, l .o de Jolio de 1896.- E l Subintendente. 
« P . 0 . Jcsé Luis Maury. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia de 7 Julio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Comandante de Caballería D. Jo- q iin de 
la Vegalndan,—Imaginaria: otro del Provisional nú
mero 2, D, Joaquín Sánchez Gama.—Hospital y pro^ 
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visíonTs: Artillería, 3.o C^pitaú.—Vigilancia de á 
pié: Proviiional núm, 1, 5 o Teniente.«Música en 
la Luneta núm. 70, 

Oe órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 

Secretaria. 
E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 

lia servido nombrar Jueces de Paz para el actual 
bienio de l t 9 6 al 98, á los individuos que á 
continuación se expresan: 

Laguna. 
Biñan. . D. E8co\a8iico Salandaaac, Abogado. 

Infanta. 
FoliMo. . D. Joaquín copera. 

Manila, 3 de Julio de 1896.—El Secretario de 
Gobierno, Gervasio Cruces. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DISTRITO DE MANILA. 

No habiéndose podido ceiebrítr en el dia de hoy, 
t i concierto particular aouoc'ado en el nüm. 174 
de la Gaceta de Manila para la contratacióa de las 
obras de tierra y fábr C i del nuevo puente sobre el 
Pasig en esta Capital, se celebrará dicho acto á las 
11 de la mañana del lüoes 13 del corriente, bajo 
las mismas condiciones insertas en el citado nú
mero dé la Gaceta. 

Maniia, 4 de Julio de 1896.—El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presídente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca por segunda véz 
á pública eubasta para su remate en el mejor pos
tor, la contraía del servicio de suministro de los 
materiales que necesita este Municipio, para cooser-
vacióo y mejora dalas víhs públicas del térmioo Mu
nicipal, por solo un año, y con entera sujeción al 
pliego de cenliciores facultativas y administrativas 
que se hallan de manifiesto en esta SecreíaiÍA, eo-
tendiéndose qua dicha contrata empezará á regir 
dentro de 15 dias á contar desde ia fecha de la 
aprobación d»! remate y^terminará el día 11 de 
Junio de 1897. 

E l acto dei remate tendrá lugar ante el Excelen
tísimo Ayuntamiento en la Sala Capitular da las 
Casas Coniistoriales, el dia 14 del mes actual á las 
diez de su mañana. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados extendidas en papel del sello correspondiente, 
y se airfglatán exactamente al modelo adjunto, á 
las que sa acompañarán ia cédula personal y el do • 
cumento» del d p6s to provisional por valor de 
418 pesos, para ucitar.^Serán nulas las proposicio
nes que no estén arregladas ai expresado modelo, 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don v?cino de domiciliado 

en , enterado del edicto que publica el 
Excmo. Ayuntamiento, para contratar materiales 
con destino á la reparación y conservación de vías 
públicas, del término municipal, así como de las 
instrneciones de subasta, pliego de condiciones ge-
Derales, facultativas y económicas, que han de re
gir eio la contrata, se compromete á tomarla por su 
cuenta, en la cantidad de . . . . pesos por cada 
métro cúbico de piedra partida; y en la de . . . . 
pesos porcada métro cúbico de arena, tierras y es-
combros, (todo en letra y guarismos.) 

Acompaña por separado el documento del depó
sito provisional para licitar por valor, de 418 pesos. 

Manila, 3 de loiio de 1896.=Beroardino M*r-
zano. 1 

C O M U N i C A C I O N E S 
ADMINISTRACJON PRINCIPAL DE MANILA. 

Por les siguientes Vapores que tienen anunciacla 
su salida, será remitida 1H cosrespoQdencia para los 
puntos y á las horas que á continunción se expresan: 

Vapor-correo cSantiago.» que sa'e el 9 del corriente 
á las 9 de la mañana para Singspore, Colombo, 
Aden, Suez, Puerto Santiago, Barcelona, Valencia, 
Cartagena, Cádiz, Lisboa, Vigo Coroña, Santander, 

y L;verpooÍ, Se remitirá la correspondencia para la 
Península y Extraojaro, cerrándose el grueso de 
ella el 9 del actual 7 mañana 

El l.er alcance id. id. 7 mañana A 7 3¡4. 
Ei 2 o y ú timo id. id. id. 7 3[4 á 8 1 4 mañana. 
Vapor cFrancisco R-yés,» Tcasfiere su salida para 

San Fernando de la Üuión hast* nuevo aviso. 
Manila, 3 de Julio da 1896 —Por el A iministrador 

principal, Luis de Eviles. 

INSTITUTO MICR0B10L0GICOYDE VACUNACION 
E n las sesiones públicas correspondien res al 

juóves y sábado de ia semana próxina, dias 9 y 11 
de los corrientes de 9 á 12 de la mañana se ino
culará la vacuna en este Instituto directamente de 
la ternera coa linía generada de cow-pax proce
dente del Instituto Suizo de Vaounación animal 
(Ginebra^Laney) 

Lo que se anuncia en la Gacela para general 
conocimiento del público. 

Manila, 4 de Jalio de 1896 .—El Director, 
Dr. S. Remóa. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Directos. 

Neg ciado i o 

E l dia 16 de! mes actual á tas diez en punto de 
su mañana, se sacará á subasta pública ante esta 
Intendencia general y en el Sa'on de actos públicos 
de la misma, la impresión y encuademación de 
367.860 ejemplares de varios documentos para el 
impuesto de • cédulas perecnates» que se calculan 
necesarios en el próximo año de 1897, bajo el tipo 
en progresión descendente de 8830 pesos, 24 cén
timos y con entera y extricta sujeción al pliega de 
condiciones inserto en ia Gaceta oficial núm. 183 
correspondiente al dia 3 de Julio del presente año. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 2 de Julio de 1896 — E l 3dd de !a S s c 
cióo, Antonio Santisteban. 

DE FILIPINAS. 
Cocsigniente á lo diepuasto en el R-̂ al Dicretode 

22 de Marzo de 1878; que sancionó la emisión de 
billetes del Tesoro de estas lilas creados por decreto 
de' (Gobierno general de las mismas de 6 de Abril d9 
1877 para pago de las cosachas atrasadas de tabacó, y 
en virtud de las facultades que ms concede e! Supe
rior Decreto fecha 26 de Agosto de 1893 he acordado 
que el dia 6 de Agosto próxima, á ¡as diez de su 
mañana, se verifique ante la Junta general de amor
tización de ¡adeuda decoleccioae» ie Tabaco, que p^ra 
este efecto se constituirá eo el Salón de Actos públi
cos de esta Intendencia general sito en el edificio ao-
tigueS Aduana, la 197 subasta para la amortización 
de dichos crélitos. 

L a cantidad que sa destina á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

E l tipo á que el Tesoro adjud'cará los expresados 
billetes, es el de ochenta por ciento de su valor no
minal que se ha dignado fijar para esta subasta 
el Excmo. Sr. Gobernador general de acuerdo con 
ia Junta de autoridades á tenor de lo preceptuado 
en su decreto de 17 de M^yo de 1878; no admitién
dose las proposiciones que no estén dentro de esta 
y prefiriendo los de tipo más bajo en la forma qua 
se expresa á contiünación. 

Las personas que deseen interesarse en las subastas 
de dichos efectos podrán verificarlo con snj-Bciói é 
las regina y formalidades sigaientes. 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas las série 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar así como el valor efec
tivo al tipo que fijan en su proposición, en el con' 
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una 
miema proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los billetes se ex
presarán en ¡etra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito da quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, y en ei sobre se expresará el nom
bre del presentador la eubasta á que se refiere y el 
número de los que contenga el p iego de los cuales 
ee entregarán al Sr, Presidente de la Junta dán
dose para la presentación un piez) de qaince mi
nutos, á contar desde la fijada p»ra la subasta, pa-

sado dicho p'azo y prévia lectura por el Escribano 
de Hacienda de! anuncio de la subasta se procederá 
por el mismo á la apertura de los pliegos qua 
para este efectos le pasará el Presidente, desechan* 
dose desde luego las proposiciones que contenga 
tipo superior al señalado y admitiéndose las que na 
excedan por el órden siguiente. 

Clasificadas las propociones de menor tipo á ma
yor según el precio de cada nna, comenzará la ad« 
misión prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precio se dará la preferencia $ 
las de menores cantidades, en la inteligencia de qua 
para este efecto se considerarán como una sola pro
posición todas las suscritas por nu mismo interesado 
á un mismo cambio, y entre las de tipo y suma 
igual se hará la adquisición por sorteo. 

Coando se llene la cantidad señalada para la su
basta las proposiciones que no hayan tenido cab da 
quedarán desechadas. Si la ú tima admitida hasta 
entonces excediese de la expresada cantidad se re
ducirá á la que baste para su completo, y se hubieso 
en este caso dos ó mis proposiciones se adjudicará 
la suma en cuestión por sorteo entre los firmantes 
de estas. 

Esto mismo se varificaré cuando resulten admiti
das dos 6 más proposiciones, iguales por la canti
dad total del remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro, residentes en 
las colecciones y provincias podrán mostrarse parta 
eo la subasta, enviando sus proposiciones eo pliegos 
cerrados y bí)jo doble sobre al Escribano de Ha
cienda por conducto del respectivo Colector, R. O. 
Párroco ó directamente al Presráante de la Junta 
debiendo hacerlo en pliego certificado en uno 6 otro 
caso. 

Los billetes que se adquieran por consecuencia 
de las proposiciones admitidas, se presentarán en ia 
Tesorería Central, si fuesen de personas que han 
suscrito sus proposiciones en esta Capital ó qua 
siendo de provincias les conviniere verificarlos en 
Manila á los 15 dias después de recibido el aviso 
que al efecto le dirigirá el Presidente de la Junta 
de amortización al A iministrador 6 Subdelegado de 
Hacienda, quien deberá dar conocimiento de él ó los 
interesados, si fuesen de las enviadas de las colee* 
cienes ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles factu
ras al dorso de los billetes el siguiente endozo: á a 
Junta general de amortización de la deuda de co
lecciones de tabaco, para su amortización por subasta 
y la fecha y firma del proponente, y en aquellas sa 
pondrá 'a numeraciéh por órden correlativa de me
nor á mayor no admit éndose otros billetes que loa 
designados en los pliegos de proposiciones. Uaa de 
los expresadas facturas se devolverá ai interesado 
con el < Recibí> de la oficina en que se presenten para 
su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegado de Hacienda 
pública de provincias á quienes se presenten factu*-
ras con billetes admitidos en la subasta, los remiti
rán inmediatamente en pliego certificado al Presidente 
de la referida Junta, para que disponga su compro
bación con les respectivos talones. 

Comprobados quesean ios títulos de unos ú otro» 
rematfsntes con sus respectivos talones y declarados 
legítimos por la Intendencia general de Hacienda 
Presidente de la Junta de amortización de pagos ex« 
pida ios oportunos libramientos á favor de aquella 
y anunciará en la Gaceta de Manila el dia en que 
puedan estos hacerlos efectivos eo la Tesorería Cen
tral en cu?o acto deberá presentar la factura qua 
les sirve de resguardo de aquellos; En caso de que 
la adjudicación del todo ó parte de la cantidad se 
hubiesen hecho á favor de algún proponente con re-
sidoncia en provincias que no hiciese uso de la fa
cultad de presentarlos eo la Tesorería Central se co
municarán las órdenes oporíHQdS al A iministrador ó 
Subdelegado de Hacienda para que verifique el pago 
previa presentación de la factura resguardo de que 
antes se trata. 

Mani'a, 4 de Jolio d^ 1896.—-J. Gutiérrez de U 
Vega.—'Es copia.—P. O. J . Maury. 

MODELO OE PROPOSICION 
Don . . . . . . . vecino de . . . , ofrece para itt 

amortización en Ja subasta que ha de celebrtusa eí 
Mani'a el dia . . . de . . . . los billetes del Tesoro 
de lo emisión decretada eo 6 de Abril de 18. . . q'í 
fe coaíÍLnación se txpreaan impuiíantes. , . . pê ofl 
nominales al cambio de . . . „ , pesos . . . . cóH 
timos por ciento de su valor nominal y con t w l 
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gidq á ias condición-a que comprende el anoocio 
par« la misma publicado por la lotendencia general 
de Hacienda. _ .—. — _ 
K4m. 3e los 
billetes ofre
cidos por ca

da serie. 
Serie á que 
• pertenecen-

Numeración 
correlativa de los billetes 

de mynor á mayar. 

Valor nomina! de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos, C¿nt. 

RESUMEN. 
Kümeros de los biiietes ofrecidos. . . . pfá. 
"Vaior Bornina! de todos ellos » 
Imporíe efectivo de loa mismos al tipo de psta » 

de propoíicióo » 
, de de 189 .. 

(Firma del propon inte.) 

MODELO D E FACTURA. 
Factura de . . . . bUletes del Tesoro de la emisón 

decretada en 6 de Abril de 189 , . . importante 
en junto, . . . pesos nominales que Don . . . . ve
cino de . . . . presenta en la (aquí se expresará si 
es en la Tesorería general, Administración ó Subde
legado de Hacienda) ias cuales van endczadas á la 
Junta general de amortización por «abasta, por ha* 
ber sido admitida la proposición que para este efecto 
hizo el que suscribe en itt celebrada en Manila el 
dia , . . de 189 . . y cuya presentación se 
verificará para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. da 
"billetes pfre-
©idos pur ca

da serie. 
Sóries (i que 

i ertmiecén. 

Natreracion 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé-

rie. 

Pesos. Cént. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en U 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina a 
la plaza de Morioces, en Intramuros, á las diez en 
panto del citado día. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan* 
lia correspondiente. 

Manila. 30 de Junio de 1896.—E' Jefe da la Sec
ción de Fomento, José D. de la Cortina. 1 

= — 
El Iltmo. Sr. D rector general por acuerdo de 

esta fecha ha tenido á bien disponer que el dia 
3 l de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante ia Junta de Conciertos de 
esta Dirección general y en ia Subalterna de la 
provincia de Calamianes, 5.0 concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de dicha provin
cia, con la rebaja de un 5 pg del tipo anieric 
ó sea de ochenta y un pesos y diez y seis céntimos 
(pfs. S l ' lS) anuales con entera y estricta sujeción 
a' pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 234 correspondiente al dia 24 de Agosto del 
año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en U 
casa LÚÜQ. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaz; de Moriones e i Intramuros, á las diez en punto 
ú é citado dia. Los que deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sedo lO.o acompañando precisa
mente por separado el documanto de garantía cor
respondiente. 1 

Manila, 17 de Junio de 1896 — E i J * U da la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

. . . . . . . 

ue de 189..... 
Firma del presentador. 

¡Éíotft.-Esta factura deberá estenderse en un pliego 
entero de papel con objeto que sirva "le carpeta 
para contener dentro ios billetes del Tesoro que á 
la misma deben acompañarse. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Por el presente, se cita, llama y emplaza á los 

Sres. D . Emilio Martín Bolafíos y D . José Moliaa 
Martel, Subdelegado é Interventor de Hacienda 
pública que respectivamente fueron de Cagayan, 

-Duyos paraderos se ignoran, para que ea el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al 
4e la publicación de este edicto en la < Gaceta oficial» 
de esta Capital, se presenten en esta oficina, sita 
ea el edificio <Antigua Aduana,» Intramuros de 
esta Ciudad, y ai hubiesen fallecido, sos herederos y 
causa habientes, al objeto de recoger y contestar 
dentro de ig ¡al plazo los pliegos de cargos que 
contra ellos resultan de un expediente que 83 sigue 
en esta Sección por delegación de la ísala de ü i -
tramar del Tribunal de Cuentas del Reino, invi
tándoles al propio tiempo, caso de no residir ea 
esta Capital, á que nombren sus representantes 
en la misma con quienes puedin entenderse las 
actuaciones de dicho expediente, apercibiéndoles 
que de no hacerlo así, se harán ias notificaciones 

Estrados, parándoles los perjuicios que en de-» 
lecho haya lugar. 

Manila 30 de Junio de 1896 .—El Jefe de la 
Sección, Cándido Cabello. 1 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

E! I tmo. Sr. Director genera! por acuerdo del 
dia 30 del actnsí, ha tenido á bien disponer que eí 
3l tíe Juho próximo venideTO á ias diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos de 
esta Dirección general, 2 o concierto público para 
la adquisición de un juego completo de pesas y 
ínedidas legales del sistema osual en el país, con 
destino al Gobierno P. M. de Negros Oriental, bajo 
el tipo en progresión descendente de setenta y seis 
pesos (pfj. 76) con entera y estricta sujeción al 
Püego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
^ m , 115 de 26 de Abril de 1896. 

v ; Ü 
E l Iltmo. 8r. Director geieral par aouerd) de 

esta fech î, ha tenido á bien diaponer q ie el dia 
31 de Julio próximo venidero a las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Zaoaboaaga 3.er concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el loa^ 
puesto de carruajes, carro? y Ciballo? de dicho 
distrito coa la rebaja de un 5 p g del tipo ante
rior ó sea de cieito seteoU y dos pasos y cinaueati 
céntimos (pfs, ITB'SO) anuales coa entera y es
tricta sujesción al pliego de condiciones inserto 
en la chacota oficial> núm 182 correspondiente 
al dia 3 de Julio del afí) próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
actos públioos del expresado Centro direativo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moñones en Intramuros á 
las diez ea punto del citado dia. Los q ie deseen 
optar en lo referido concierto podráa preaentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañado precisamente por separado el docu
mento de garrctí i correspondiente. 2 

Manila 17 de Junio de 1 8 9 6 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

E l Iltmo Sr. Director general por acierdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer qua el dia 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Ja i ta de Almoaedas de 
e t̂a Direccióa general y en la Subalteraa de la 
proviocia de Cagayan, 3.a subasta pública y simul* 
tánea para arrendar por un trienio el servicio de 
Juego de gallos de dicha provincia, con la rebaja 
de un 10 p § del tipo anterior ó sea de trece 
mil quiaientos treinta y dos pesos y cuarenta cén
timos (pfs. 13.532!40) durante el trienio coi en
tera y estricta sujecióa al pliego de condiciones 
inserto en la cGaceta oficial,» núm. 3Di corres
pondiente al dia 30 de Octubre del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
püblicoí del expresado Centro directo sita en la 
casa núoa. 1 de ia calle del Arz)bispo esquina á 
la pbza de Morlones ea latramuros á las diez ea 
punto del citado dia. Los que deseen optar ea 
la referida subasta podrái preíentar sus propo

siciones extendidas en papal del sello 10.0 acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantíi oorreipondíente. 1 

Manila, J7 de Junio de 1893,—Ei Jefe de la 
Seecióu de Gobernación.—-P. S., ¿¿atonio Verdegay, 

E l Iltmo. 8r. Director general por acuerdo da esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 31. da 
Julio próximo venidero á las diez da su mañana, 
se celebre a ate la junta de conciertos de esta Di> 
reccióa general y en la Subalterna dal distrito de 
Moroog, 5 .0 concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el arbitrio de la matanz* 
y limpieza de reses de loa pueblos de Aagono Bo-
seboso, Baráí, Quisao y Jalajala de dicho distrito, 
concia rebaja de un 5 p § del tipo anterior 6 sei 
de veintidós pesos y cincuenta y dos oéatimoa 
(pís. 22' 52) anualei con eatera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta ofi
cial» núm. 187 correspondiente al dia 8 de Julio ^ 
del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públioos del expresado Centro directivo sita e i l a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina a 
la plaza de Mariones en Intramuros a ias diez en 
punto del citad) dia. Los que deiean optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposioionea 
extendidas en papel del sello 10.o acómpañaudo 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila, 17 de Junio de 1896,—El Jefe de la 
Seocióa de Gobernación.—P. Sr., Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Direccor general por acuerdo de. 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el di* 
27 de Julio próximo venidero á las diez de sm 
mañana, se celebre aate la Junta de Almoneda» 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia da Iloilo, 7.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por u i trienio el Impuesto 
de carruajes, carros y caballos da loa pueblos da 

. dicha previ acia, con la rebaja de un 10 p § del 
tipo anterior ó sea de doi mil ochocientos veinte 
pesos y cuarenta y dos céntimos (pís. 2.820'42) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego da 
condiciones inserto en la «Gaceta oficial» número 
216 correspondiente al dia 6 de Agosto del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Saloa da actos 
públioos del expresado Centro directivo sita en 1» 
cisa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en. 
punto del citado dia. LOÍ que deseea optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposioionej; 
extendidas en papel del sello ,JO.o acompañiado 

• precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila, 17 de Junio de 18^6. — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha teniio á bien dbponer que el dia 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañiaa^ se celebre ante la Junta de Almoneda* 
de e^ta Dirección geieral y en la Subalterna da 
la provincia de Tayabas, subasta pública y aimuU 
tánea para arrendar por un tienio el Impuesto de-
carruajea carros y caballos de dicha proviucia con 
la rebaja de un 10 p § del tipo anterior 6 sea de 
novecientos ochenta y siete pe^os y ocheota y dos 
céntimos (oís . 987-82) anualen con entera y es> 
tricta sujeción al plsego de condiciones iaserto 
ea ía «Gaceta oficial» núm. 217 correspoadíente 
al dia 7 d i Agosto del añe próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón de actos 
públicos del expresado Geotro dhertivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en. 
pinto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrá i presentar sus propo* 
siciones extendidis ea papel del sello 10 o acomv 

• , . t . . - 7 • 
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paitando piecisameat© por separado el docameaío 
de garantía correspondiente. 1 

Manila, 17 de Junio de 1896.=E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S.( Antonio Verdegay. 

E l Iltmo, S r . Director general por acuerdo de 
eata fecha, ha tenido á bien disponer que el di* 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección general y eu la Subalterna de la 
provincia de Ley te, 5.a subasta pública y simula 
tánea para arrendar por ua trienio el servicio de 
Juego de gallos de dicha provincia con la rebaja 
•de un 10 p § del tipo anterior ó sea de cinco 
mil verntidoi pesos fpfs, 5.022(00) durante ei 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones ÍEserto en la «Gaceta oficial,» número 
176 correspondiente al dia 27 de Junio del año 

próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
pdbiicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en lutramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidás en papel! del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
«orrespondiente. 1 

Mianiia, 17 de Junio de 1896 — E l Jefe de la 
S e c l ó i de Gobernación.—ir*. S., Antonio Verdegay. 

-?«S61)';ÍÍV OÍc-oísÁ r í c .'rl—.OOJOÍ nleoot* ea r on 
E l Iltmo. Sr. Director geaeral por acuerdo de 

«esta fecha, ha tenido á bieu disponer que el dia 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
©ata Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Iloilo, subasta pública y simultánea 
para arrendrr por ua trienio el servicio de Juego de 
gallos del 2.o grupo de dicha provincia, con la re
baja de un 10 p § del tipo anterior ó sea del mil 
qninientog noventa y ocho pesos y treinta y caatro 
céntimos (pfa, 1 598«34) durante el trienio con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta oficia!,» núm. 83 correspon-. 
diente al dia 23 de Mayo del año próximo pasada. 

Dicíu subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
¡públicos del expresado Centro directivo sita en la 
«asa núm. I de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar ea U referida 
subasta podrén presentar sus propo¿icionei exten
didas en papel del sello lO.o acompañando preci
samente por se parado el documento de garantía 

«orrespondiente. 1 
Manila, 17 dp Junio de 1896.—-El Jefe de la Sec-

«ión de Go' emación.—8., P. Antonio x Verdegay. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
Pon Pastor Silverio, vecino que era del pueblo 

de Oraci de la provincia de Bataao, cuyo paradero 
*e ignora, se servirá pasar por el Negociado de 
aprovechamientos de esta Inspección, Solana 28, 
para enterarle de un asunto que le interesa. 

4 de Julio de 1 8 9 6 . « J . Guillelmú 

(Continuad óo,) 

'* I»* lac ias obrantes en la Junta provincial de Ta-
yabü* según relación remitida por el Presidente de 

m Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Luchan. 
Nombres de los interesados ' .Nombres, de los inieresidca 

3 . Silvino Piñón. 
Silverio Surbanc 
Saíornino Parco. 
Segundo Palmes, 
Severino Elco. 
Sikerio Saivatero, 
San tía go. Vi 11 ama tor* 
Saturnino Abeu'ío, 
Sabfts Vi lamator» 
Silvtaire Seño. 
Saturnino Salva.. 

D, Tomás Vülón. 
Teodoio Uraban. 
Teodorica Palad. 
Tomás Ve'oso. 
Tomaea Vi llena. 
Telesforo Cabida. 
Tiborcio MungireQ. 
Tibnrcio Naccrd». 
Teodoro St fto. 
Teodoro Aguslan. 
TivO Batiera. 

D. Santiago de Asis. 
Silvino Gaelo. 
Sabas Obnaígo. 
Sabas LAguador. 
Severo Baldeo. 
Saturnino Nacula. 
Sebastián Abuy. 
SÍiverio EHazar. 
Simeón Saludos, 
giivino Ell«z»r. 
Sabino Blla. 
Severino de Pelo. 
Sabino Cadacillo. 
Silverio Salvatierra. 
Simeón Cada. 
E l mismo. 
Sabas Fallero. 
Santisgo Gutiérrez. 
Severino Fabraeio. 
Saturnina Vill*verde. 
Segundo ríalimutan. 
SinfefOío VíHaverde. 
Saturnino Taguiinao. 
Silverio Ellaiar. 
Sixto Salvación. 
Saturnino Manüa. 
Sitforoso Salvhnera, 
Sofía lalill. 
Saturnina Agugasin. 
Siiveria Eliazar. 
Severo Abuan. 
Segundo Salipandi. 
Segundo Oblino. 
Sergio Jasol. 
Saturnino Salvación. 
Silverio Abueva. 
Saturnino Saludares. 
Santiago Cadáver. 
Simeón Gallega, 
Saturnino EUaz r. 
Saturnino Vülaverde. 
Simeón Dayo. 
Sabino de Torres. 
Sergio Sasa. 
Serapión Blla. 
Sergio Jasul. 
Santiwgo Tierra» 
Simeón Cada. 
Severo Avaricia. 
Saturnino Villaverde. 
Simeón Daljumus. 
Simeó;i Cada. 
Siivino Elcazar. 
Teodoro Oblefias. 
Tomás Sa'vatierra, 
Teodoro Umban. 
Tomás Ella. 
Timoteo Dnjoeiu», 
Teodorico Macaraan. 
Timoteo Dnyo. 
Timoteo Vilamater. 
Teiefiforo Caaido. 

leb oí' 

D, Tomás Paleriano. 
Tranquilino Arrióla. 
Tiborcio Ob ina. 
TomAs Vilióo. 
E i mismo. 
Tomás Nañagas, 
Tomás Bantilan. 
Telesforo Ella. 
Tranqui ino Nañagas. 
Tranquilino Ellazar. 
Timoteo Ja»ul, 
Tiburcio Panes. 
Tranquilino Obligac'ón. 
Teodorica Palad. 
Tranquilina Saludares. 
Tomás Flores, 
Telesforo Jaroin. 
Tranqu'lino Jmperia!. 
Taináa Ratiles. 
Toribio Ráceles. 
Timotea Deap-ro. 
Tito R^fi-'la, 
Teadoro Ratiles. 
Vicenta Lagdameo. 
L a misma. 
L a misma. 
L a misma. 
Valeriano Vilhílor. 
Valentín Romero. 
Victoria Impermano. 
Vicente Abeldé, 
übaido Viihflor. 
Victorio Ven«aelo. 
Valentín Gaclóo. 
Vicente Onbinar. 
Valentín Caepal. 
Víctor Miel. 
Valeriana Villenas. 
Víctor Salvacióo. 
Valentín Vülanaater, 
Valentín Üntor. 
Victoriano Prtlilio, 
Valentín Pabieno. 
Vicente Pineda. 
Valentín Pabino. 
Victoriano Villaverde. 
Vicente Manao. 
Valeriano Valdovino. 
Vicente Rilles. 
Vicente Ibah^y. 
Victorino Guerra. 
Victor Laqueo. 
Valeriano Villalóo. 
Vicente Manad. 
Vicente Sfño. 
Valentina ValeczueJa. 
Victoriano Snboa. 
Victoriano Villalón. 
Victorio Amata. 
Venancio Vil!a. 
Valentín Acleto. 
Valentín Oflea, 

(Se continuará ) 

Edictos 
Por providencia de esta fecha del Sr» Juez de i.a instancia 

de este distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 84 contra 
Josefa Andrade por estafa se cita llama y emplaza á los tes
tigos ausentes nombrados Domingo y Lorenzo vecinos de Sam" 
paloc y Sta. Cruz respectivamente para qne en el término de 
9 dias contados desde el de la publicación del presente en 
la Gaceta oficial de esta Capital «e presenten en este Juz
gado para prestar declaración en la causa arriba referida bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo dentro del citado tér
mino se les pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo á 4 de Julio de 
1896.—Cledoaldo E, Berlanga. 

En virtud de providencia dictada en las diligencias instruidas 
en virtud de la denuncia hecha por D. Servilio Robles de 
una alteración ó falsificación ocurrida en el libro Diario re
ferente á la testamentaria del finado D. Vicente Milla cito, 
llamo y emplazo á D. Gonzalo Reyes Escribano que ha sido 
de este juzgado á fin de que por el término de 9 dias á 
contar detae la fecha de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital 'comparezca en este 
juzgado para declarar en las mensionadas diligencias bajo aper. 
cibimiento que de no hacerlo asi dentro del precitado término 
le parará el perjuicio á qne hubiere lugar en derecho. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 4 de Julio de 
1896.—F. Cafiete. 

Por providencia del Sr. juez de l.a instancia del partido ja-
dicial de Binondo dictada con fecha de ayer en la cansa 
núm. 95 contra Anacleto Saguinsin y otros por robo en cua
drilla con homicidio se cita, llama y emplaza á Agustina de Guzman 
y su hija Francisca Simpelo domiciliados que faeron del barrio-
de Concepción para que en ei lérm;no de 9 dias contados 
desde la publichción de este edicto en la Gaceta oficial de 
eeta Capital se presenten ante este juzgado para declarar en la 
causâ  mencionada apercibidos que de no hacerlo les pararan los: 
peijuicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en el Juzgado de Binondo 4 de Julio de iSgó.-^F. Cañete. 

En virtud de la poovidencia dictada con esta fecha en la 
causa aúm. 66 sin reo por homicidio por imprudencia por 
el Sr. juez de I a instancia del distrito de Intramuros se 
cita llama y emplaza al esposo ó en su defecto á los pa
rientes más pióximos de la interfecta Antonia Aimasan Avalus 
natural del pueblo de Sto Domingo de la provincia de Bataan 
de más de 50 años de edad de oficio lavandera y domiciliada 
que ha sido en el barrio de Ulí-ulí del pueblo de Pandacan,. 
á fin de que dentro del término de 9 dias contados desde 
la publicación del preserite en la Caceta oficial de esta (Ca

pital se presenten en este j u Z g H d o sito en la calle Sto. Tomás 
núm. 1 á declarar en la expresada causa. 

Manda á 4 de Julio de 1896,—Ante mí, Melchor Gaisa.— 
V.o B.o, Bustaro.nte. 

Don Basilio Regalado Mapa juez de i.a instancia en propiedad 
de e ta provincia de Cagayan. 
En los autos de abintestato de la finada D a EduvigeS 

Narag natural de esta cabecera que falleció en el naufragio del 
Vapor mercante Gravina en Mayo del año próximo pasado de 
1895 I"6 peBden ante este juzKado promovidos por O. Domingo 
Marallag en representación de su esj/osa D a ^aria Carag como 
pariente más próxima de la difunta por providencia de 23 del 
actual se ha acordado se llamen por edictos á las personas 
personas que se crean con derecho á la herencia intestada de 
la finada D a Eduviges Narag á fin de que se personen ea 
este juzgado en el término de 30 dias desde la publicación' 
presente edicto bajo apercibimiento de lo que en derecho-
haya lugar. 

Dado en la casa juzgado de Tuguegarao á 24 de Junio de 
1896.—Basilio Regalado.—Ante mí, Faustino Manauis. 

Don Angel Seima, Juez de i.a instancia de este partido judicial de 
Bataan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente C. Fajardo 
cuyag circunstancias personales ee ignoran para que por el término 
de 9 dias comparezca en este Juzgado calle cuartel núm. 5 á declarat 
en la causa núm. 21 que se instruye por falsificación, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le par»rá el perjuicio qae en derecho, 
haya lugar. 

Dado en Balangi 25 de Junio de 1896,—Angel Selma.—Por man
dado de su Sría., Pablo B. Daluangbayan. 

Don Antonio López Oliva, Juez de I a instancia de la provincia d& 
Pangasinan 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Ignacio Pascua 
v ciño de Balingao provincia de Nueva Ecija, para que en el término 
de 9 días á contar desde la publicación de rste edicto en la Gaceta 
de Maniln se presente en esto Juzgado á declartr en la causa núm. 45. 
del 0ño 1S96 contra Valentín Medina y otro por lesiones 

Dbdo en Lingayen á 25 de Junio de 1896.—Amonio L, Oliva.— 
Por mandado de su ^ría , Catalinc Vergani. 

Por el presente cito llamo y emplazo al chino Lim-Tyco vecino 
qu^ fué del pueblo de Dsgupan de esta provincia para que en e 
término de nueve dias á contar desde la publicación de este edicto 
en ]a Gaceta de Manila, se presente en este juzgado para una di
ligencia persoual de justicia en la causa núm. 75 del corriente año 
Sfguida contra Julián falisve por el delito de hurto apercibido que 
de no serlo se le pararan los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen 22 de Junio de 1896 =flinlonio L . 01iva.=For 
mandado de su Sría.,—León Diaz Catalino Vergara 

Don Victoriano T¿ñedo y García juez de l a ins;ancia interino 
de la provincia de TarUc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l.a, 2 a, y 3.» 
vez ni individuo llamado Mateo para que por el término 
de 9 dias contado desde la incercón del presente ©n la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado á de* 
clarar en la causa núm. 190 con apercibimiento en otro caso 
de lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Tarlac á 26 de Junio de 1896 
— Victoriano Tafiedo.—Por mandato de su Sría T Paulino B. Baltazar" 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Mateo Cadiang 
casado vecino d« Bamban, para que dentro de treinta dias se presente 
en la causa núm, 165 de 1896 contra el mismo y otros por robo, 
apercibido que de no verificarlo en di.ho término, sentenciaré dieba 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Tárlac á 23 de Junio de 1896 —Victoriano Tañedo. 

Don Rafael Morales y Prieto Juez de 1 a instancia de Camarines Sur. 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Inocentes Franca, indio, de unos 25 años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Manguirmg y vecino de Guipayo, hijo de 
juan ¡y de Paula cuyo apellido se ignora, color moreno, pelo ce» 
jas y ojos negror cara redonda nariz chata y barbilampiño, para 
que dentro del término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra el mismo y otro re
sultan de la causa núm 53 del presente año que instruyo por 
hurto, bajo apercibimiento de que al no verificarlo dentro del 
citado plazo se sustanciará dicha causa en ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que hub ere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 19 de Junio de 1895.- -Fafael Morales 
—Per mandado de su Su'a., Tirso Aivarez, 
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